
  

Acta Sesión Ordinaria 31-2018 
 

22 de Mayo del 2018 
 
Acta de la Sesión Ordinaria N° 31-2018 celebrada por el Concejo Municipal de Belén, a las 
dieciocho horas del 22 de Mayo del dos mil dieciocho, en la Sala de Sesiones Guillermo Villegas 
de la Municipalidad de Belén, en el Distrito San Antonio. PARTICIPANTES PERMANENTES 
PRESENTES:  REGIDORES PROPIETARIOS:  Arq. Eddie Andrés Mendez Ulate - Presidente 
– quien preside.  Ana Lorena Gonzalez Fuentes – Vicepresidenta.  Maria Antonia Castro 
Franceschi.  Jose Luis Venegas Murillo.  Gaspar Rodriguez Delgado.  REGIDORES 
SUPLENTES:  Elena Maria Gonzalez Atkinson.  Alejandro Gomez Chaves.  Edgar Hernán 
Alvarez Gonzalez.  Luis Alonso Zarate Alvarado.  Juan Luis Mena Venegas.  SINDICOS 
PROPIETARIOS:  Rosa Murillo Rodriguez.  Maria Lidiette Murillo Chaves.  Minor Jose Gonzalez 
Quesada.  ALCALDE MUNICIPAL:  Horacio Alvarado Bogantes.  SECRETARIA DEL 
CONCEJO MUNICIPAL:  Ana Patricia Murillo Delgado.  MIEMBROS AUSENTES:  SINDICOS 
SUPLENTES:  Luis Antonio Guerrero Sanchez.  Melissa Maria Hidalgo Carmona.   
 

CAPÍTULO I 
 

PRESENTACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
 

ORDEN DEL DÍA 
 
I) PRESENTACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
II) REVISIÓN Y APROBACIÓN DE LAS ACTAS 29-2018 Y 30-2018. 

 
III) ASUNTOS DE TRÁMITE URGENTE A JUICIO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL. 

 
IV) INFORMES DE LA ALCALDÍA Y CONSULTAS A LA ALCALDÍA. 
 
V) INFORME DE COMISIONES MUNICIPALES Y LOS CONCEJOS DE DISTRITOS. 
 
VI) INFORMES DE LOS ASESORES DEL CONCEJO MUNICIPAL.  
 
VII) MOCIONES E INICIATIVAS. 
 
VIII) LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE LA CORRESPONDENCIA. 

 
CAPÍTULO II 

 
REVISIÓN Y APROBACIÓN DE ACTAS 

 
ARTÍCULO 1.  El Presidente Municipal somete a aprobación el Acta de la Sesión Ordinaria 
N°29-2018, celebrada el 15 de Mayo del año dos mil dieciocho. 
 



  

La Vicepresidenta Municipal Lorena Gonzalez, presenta el siguiente Recurso de Revisión al 
Acta de la Sesión Ordinaria número 29-2018.  Con base en lo dispuesto en los Artículos 27 
inciso c) y 48 del Código Municipal interponemos revisión al Acta de la Sesión Ordinaria 29-
2018, del martes 15 de mayo del presente año, Capitulo VI, Articulo 9, en el que se aprueba el 
presupuesto extraordinario No.1, a fin de que Transportes y Vialidad Transvial S.A., cedula 
jurídica 3-101-492254, considerando lo siguiente: 
 
1-Que no existen acuerdos del Concejo Municipal en los cuales este órgano colegiado haya 
autorizado ni avalado que realizara o contratara a Diseño y Consultoría en Transportes y 
Vialidad Transvial S.A. el diseño geométrico del acceso vehicular, Diseño de Pavimentos, 
Diseño de Drenajes menores, diseño de señalización vial, confección de planos constructivos 
para el proyecto denominado: Cuadratonda La Ribera, la localidad de la Ribera, entre la Ruta 
Nacional Nº 129 y Calle El Arbolito. 
2- Que dicho requerimiento fue solicitado en forma verbal a la empresa contratada, por parte de 
esta Alcaldía Municipal, por considerar que era verdadera necesidad institucional que la 
empresa consultora: Diseño y Consultoría en Transportes y Vialidad Transvial S.A. definiera una 
actualización de la propuesta de reordenamiento vial del sector de la Ribera Alta del Cantón de 
Belén. 
3- Que ha quedado acreditado por este Concejo que al no existir acuerdos de ese cuerpo edil, 
no existe responsabilidad alguna del Concejo Municipal en este proceso, y en consecuencia la 
Alcaldía Municipal ha emitido la resolución AMB-R-10-2018 de las ocho horas treinta y siete 
minutos del día 22 de mayo del 2018, que adiciona y aclara la resolución la RESOLUCIÓN Nº 
AMB-R-008-2018 dictada por esta Alcaldía Municipal a las ocho horas treinta y siete minutos 
del dieciocho de abril del año dos mil dieciocho, cuya parte dispositiva dice en lo que interesa: 
“Que al no existir acuerdos del Concejo Municipal en relación con este procedimiento de 
contratación irregular según lo regulado en citados artículos 21 de la Ley de Contratación 
Administrativa y 218 de su Reglamento, se deja constancia expresa que de no existe 
responsabilidad alguna del Concejo Municipal en relación con el mismo.” 
4- Que originalmente se había realizado un estimado, por parte de la Administración Municipal, 
de una indemnización a favor de la citada empresa Diseño y Consultoría en Transportes y 
Vialidad Transvial S.A. por un monto superior a los 17 millones de colones, financiado con el 
Superávit Libre del presupuesto, pero al día de hoy se tiene el dato exacto a pagar, a saber, de 
¢12.430.275,00 (DOCE MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA MIL DOSCIENTOS 
SETENTA Y CINCO COLONES). 
 
POR TANTO: SOLICITO AL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL QUE SE MODIFIQUE EL 
PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 01-2018, A FIN DE QUE SE APRUEBE EL PAGO DE LA 
INDEMNIZACIÓN A LA EMPRESA DISEÑO Y CONSULTORÍA EN TRANSPORTES Y 
VIALIDAD TRANSVIAL S. A, CÉDULA JURÍDICA NÚMERO 3-101-492254, POR LOS 
SERVICIOS BRINDADOS A ENTERA SATISFACCIÓN, POR CONCEPTO DE 
LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO Y SECCIONES TRASVERSALES DE AL MENOS 1.700 
METROS, ESTUDIOS DE SUELOS CON 6 PERFORACIONES O SONDEOS, CON FECHA 
CORRESPONDIENTE A FEBRERO 2017, MEMORIA DE CÁLCULO DE 2 DISEÑOS DE 
PAVIMENTO (ARBOLITO Y SECTOR INTEL) Y 68 IMPRESIONES O LÁMINAS DE PLANOS 
RELACIONADAS CON LA PROPUESTA, POR LA SUMA DE ¢12.430.275,00 (DOCE 



  

MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA MIL DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO COLONES), 
LOS CUALES SE TOMARÁN DEL RUBRO DIT-02,DENOMINADO: “COMPRA DE TERRENOS 
DE INTERÉS PÚBLICO” Y SE ASIGNARAN A LA SUBPARTIDA DE INDEMNIZACIONES. 
 
El Regidor Propietario Gaspar Rodriguez, pregunta que pasa con el sobrante a dónde va?. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, describe que de los ¢17.0 que estaban pidiendo, el 
monto exacto es solamente ¢12.0 millones y se estaría tomando de la Meta de terrenos.  
Manifiesta que sería bueno adjuntar la Resolución del Alcalde del día de hoy. 
 
La Vicepresidenta Municipal Lorena Gonzalez, precisa que la semana pasada y durante toda la 
semana, los Regidores han tenido mucha duda, solicita la opinión del Asesor Legal.  Los 
productos serian levantamiento topográfico y secciones transversales de 1700 metros, estudios 
de suelos – febrero 2017, memoria de cálculo Arbolito y sector Intel, 68 impresiones de láminas 
de la propuesta. 
 
El Asesor Legal Luis Alvarez, aclara que parte de las inquietudes de algunos Regidores es en 
relación a los alcances de las contrataciones irregulares; en estos casos es una contratación 
donde no hubo procedimiento regular, en razón de lo cual se paga una indemnización rebajando 
el 10 por ciento de utilidad;  la Municipalidad tendrá que pagar esa indemnización porque se dio 
un servicio, y se hace ese rebajo de utilidad porque al interesado también hay que reprocharle 
esa forma de contratar, dado tenía la obligación de conocer el bloque de legalidad y se lo brincó 
al brindar un servicio sin proceso de contratación, por eso se cancela el 90%. En estas 
contrataciones irregulares siempre existe riesgo que exista responsabilidad, y en este caso le 
parece que con la aclaración que se está haciendo por parte de la Alcaldía, donde se aclara que 
no hay acuerdos del Concejo que autoricen la contratación queda claro que no hay 
responsabilidad del Concejo; por eso se dio la inquietud de solicitar la aclaración si existían 
acuerdos. A partir de la aclaración esa es una responsabilidad netamente administrativa. Por 
eso procedería acoger la revisión. Sin embargo, la inquietud que comentábamos es más 
operativa que la Contraloría en la tramitología de aprobación de presupuestos, particularmente 
los extraordinarios, hay formularios un tanto cuadrados, y le puede quedar la duda de qué fue 
lo que se aprobó. Con esta aclaración de la administración se puede aprobar la revisión, sin 
embargo, como es una modificación al acuerdo original y queda en otra acta esta revisión 
podrían importar la aprobación del Presupuesto. Desde el punto de vista legal acoger la revisión 
es válida, queda respaldada con la resolución de la Alcaldía, le parece que la Resolución se 
debe adjuntar al expediente es importante que conste en los expedientes del Concejo.  La 
opción más recomendable por el trámite es que se puede acoger la revisión y devolver el trámite 
a la Comisión para que haga el dictamen correcto y se presente integro el Presupuesto para 
aprobarlo y enviarlo a la Contraloría. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, plantea que al no haber un expediente formal es 
confuso los productos entregados, porque ni siquiera los montos coinciden, quiere ver la 
Resolución de la Alcaldía del día de hoy.  Insiste que quiere ver la Resolución de la Alcaldía del 
día de hoy. 
 



  

El Regidor Propietario Jose Luis Venegas, apunta que en el caso para que lleve el respaldo 
debería de ir a Auditoria, hace falta o no?, para recibir luego el dictamen de Auditoria. 
 
El Asesor Legal Luis Alvarez, informa que la Auditoría no es administración activa, solamente 
ejerce control en el proceso del trámite, y sería un control posteriori; tenemos una Resolución 
de la Alcaldía donde aclara en qué términos se dio el servicio, se debe incorporar la Resolución, 
es un tema estrictamente administrativo, no tiene nada que ver la Auditoría en el trámite de 
ejecución de esas resoluciones.  Cualquiera de las dos opciones es viable, se puede acoger la 
revisión, que la administración decida porque si se imprueba vamos a perder una semana, sería 
que venga un dictamen integro que, al ser aprobado, la Contraloría vera que no hubo una 
modificación, por una semana es mejor no jugarse el chance, por ejemplo en algún momento la 
Contraloría ha pedido un dictamen por unanimidad y fue un dictamen de minoría, es una 
decisión más operativa que de legalidad. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, indica que todos estamos de acuerdo en que se 
debe pagar, solicita devolverse a la Comisión, se revisa y se adjuntan los documentos que son, 
es lo más conveniente, para no enredar el tema de la aprobación de la Contraloría. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Acoger el Recurso de Revisión presentado, 
dejando sin efecto el acuerdo tomado en la Sesión 29-2018, Articulo 9.  SEGUNDO:  Devolver 
a la Comisión de Hacienda y Presupuesto para discutir y dictaminar únicamente el pago de la 
indemnización a la Empresa Transvial, lo demás del Presupuesto Extraordinario queda integro.  
TERCERO:  Aprobar el Acta de la Sesión Ordinaria N°29-2018, celebrada el 15 de Mayo del 
año dos mil dieciocho. 
 
ARTÍCULO 2.  El Presidente Municipal somete a aprobación el Acta de la Sesión Extraordinaria 
N°30-2018, celebrada el 17 de Mayo del año dos mil dieciocho. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Aprobar el Acta de la Sesión Extraordinaria N°30-2018, 
celebrada el 17 de Mayo del año dos mil dieciocho. 
 

CAPÍTULO III 
 

ASUNTOS DE TRÁMITE URGENTE A JUICIO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez Ulate, plantea los siguientes asuntos: 

 
INFORME DEL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE BELÉN. 
 
ARTÍCULO 3.  Se conoce el Oficio AA-15-14-24-2018 de Edwin Solano, Asistente 
Administrativo, Comité Cantonal de Deportes y Recreación.  El señor Esteban Quirós Hernandez 
presenta moción que dice:  Con la finalidad de darle seguimiento al proyecto de instalación de 
un Parque Bio-saludable para el Cantón de Belén en las instalaciones del Polideportivo Mociono 
para que:  Se envié un acuerdo a la Dirección de Promoción Recreativa Regional del Instituto 
Costarricense del Deporte y la Recreación en el cual se aprueben los siguientes puntos: 



  

 
 Se conoce y aprueba el Proyecto del ICODER para la instalación de un Parque Bio-

saludable en el Cantón de Belén. 
 Se autoriza al Presidente del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén a firmar 

el Convenio de aporte con el ICODER. 
 Solicitar al Concejo Municipal de Belén la aprobación del Proyecto de Parque Bio-saludable 

para el Cantón de Belén. 
 
SE ACUERDA CON FIRMEZA Y POR UNANIMIDAD DE LOS CUATRO VOTOS A FAVOR DE 
LOS MIEMBROS DE JUNTA:  SR. ESTEBAN QUIROS HERNANDEZ, VICEPRESIDENTE; SR. 
LUIS HERNAN CARDENAS ZAMORA, VOCAL 1:  SRA. CAROLINA MORA SOLANO, VOCAL 
2. Y SRA ROCIO MORA RODRÍGUEZ, VOCAL 3:  Aprobar la moción planteada de la siguiente 
manera:  Se envié un acuerdo a la Dirección de Promoción Recreativa Regional del Instituto 
Costarricense del Deporte y la Recreación en el cual se aprueben los siguientes puntos: 
 
 Se conoce y aprueba el Proyecto del ICODER para la instalación de un Parque Bio-

saludable en el Cantón de Belén. 
 Se autoriza al Presidente del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén a firmar 

el Convenio de aporte con el ICODER. 
 Solicitar al Concejo Municipal de Belén la aprobación del Proyecto de Parque Bio-saludable 

para el Cantón de Belén. 
 
PR- 004-02-2018 
Sirva la presente con el fin de saludarles en primera instancia y a la vez hacer de su 
conocimiento que el pasado Lunes 22 de enero el compañero del área técnica el señor Allan 
Araya y un servidor, participamos de una reunión con la nueva Coordinadora regional del 
ICODER la Señorita Lisseth Villalobos en la cual analizamos diversos temas de proyectos y 
acciones de coordinación interinstitucional.  Una de estas iniciativas que el ICODER desea 
coordinar con nuestra institución es la donación a nuestro comité de un parque Bio – saludable 
(Maquinas de gimnasio al aire libre).  Este parque Bio saludable consiste en la construcción de 
una losa para instalar 14 máquinas de ejercicios Biosaludables.  La losa tiene una medida de 
9,20 metros x 8,00 metros y deberá construirse en concreto, con algunas secciones en adoquín 
tipo rectangular en varios colores. Se construirá sobre terreno firme y plano, sobre una base de 
lastre compactado, deberá ubicarse cada máquina según plano, para colocar sobre un dado de 
concreto que servirá de soporte. 
 
A continuación una imagen de cómo sería este parque bio saludable ya instalado  
 



  

 
 
Hemos realizado algunas medidas en el polideportivo y por aspectos de seguridad, iluminación 
y para mantener este espacio en óptimas condiciones el cual podrá ser usado por las diversas 
poblaciones que acceden a nuestro polideportivo como adultos, adultos mayores, atletas 
inclusive, y personas en condición de discapacidad, respetuosamente quisiera sugerir el colocar 
este parque bio saludable la zona que las fotos indican a continuación en la zona marcada con 
líneas negras: 
 

 
 
Esta zona se encuentra al costado de la actual cancha de tenis de campo, en frente de la zona 
donde está el “play” para niños, las medidas de la losa entran en este espacio o bien podría 
correrse un poco el “ play”.  De igual forma no habría tampoco problema cuando se construya 
la cancha de bochas la cual pueden ver la zona en la imagen marcada en color rojo.  Para iniciar 
la ejecución de este proyecto se requiere lo siguiente: 
 
 Carta de solicitud formal de parte del comité del interés de contar con esta infra- 

estructura   
Y ya posteriormente se solicitará  

 Estudio Registral del área escogida 
 Plano Catastro 

 
El Regidor Propietario Jose Luis Venegas, estipula que tiene duda porque tienen que enviar el 
plano de catastro al ICODER, para que?. 



  

 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, dice que deben enviar la información como parte 
de los requisitos que se deben enviar al ICODER para la donación de las maquinas. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, avisa que leyó el documento varias veces porque 
la redacción no es como fluida, son como pedazos cortados para hacer un documento, al final 
le parece que quiere decir que el ICODER da las máquinas y el Comité coloca la loza, no se 
entiende si es donación 100%, dice claramente que se reunieron el 22 de enero, hace 4 meses, 
hasta hoy lo envían y lo quieren para el jueves, eso no le parece, estamos de acuerdo que es 
algo útil y necesario para la salud, no entiende porque duraron 4 meses en enviar 8 párrafos, 
que no tienen un hilo conductor, hubiera preferido una presentación o que enviaran algo más 
claro de lo que querían hacer. Esto es una donación de las maquinas, se quedarán en el Comité 
de Deportes, no es una donación temporal. 
 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, explica que hay veces que las mismas instituciones de 
Gobierno 3 días antes dicen que se necesita el visto bueno del Concejo, igual como Alcalde se 
lo pidieron hace unos días la información de terreno porque es municipal, recordemos que esta 
es la nueva administración, porque en su caso le ha pasado, al fin y al cabo es una donación.  
Es permanente se quedarán en el sitio. 
 
La Vicepresidenta Municipal Lorena Gonzalez, determina que le extraño también que se vio 
desde enero, pero a “caballo regalado no se le busca colmillo”, pero no lo dejemos pasar, 
seriamos muy tontos si lo hacemos así, podríamos hacerles una llamada de atención para que 
envíen la información con más antelación. 
 
El Sindico Propietario Minor Gonzalez, piensa que al final de cuenta estamos aquí sentados 
para trabajar, no ve porque no se puede dar la aprobación, no se está incurriendo en un mayor 
gasto, es una donación para beneficio de todos, la Administración Pública son tramites muy 
tediosos, no se pueden desaprovechar estas oportunidades. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD Y EN FORMA DEFINITIVAMENTE APROBADA:  Aprobar 
el Proyecto de Parque Bio-saludable para el Cantón de Belén. 
 

CAPÍTULO IV 
 

INFORME  DE LA ALCALDÍA Y CONSULTAS A LA ALCALDÍA. 
 

El Alcalde Municipal Horacio Alvarado Bogantes, plantea los siguientes asuntos: 
 

INFORME DEL ALCALDE. 
 
ARTÍCULO 4.  Se conoce el Oficio AMB-MC-083-2018 del Alcalde Horacio Alvarado.  Remitimos 
el Memorando 044-2018, suscrito por Marcos Porras, de la Unidad de Bienes y Servicios, por 
medio del cual informa de la petición del Comité Cantona de Deportes y Recreación de Belén 
para la donación de un cuadriciclo propiedad de la Municipalidad de Belén.  Al respecto 



  

trasladamos copia del documento para su valoración, análisis y gestiones que estimen 
pertinentes, ya que dicha donación debe ser aprobada por el Concejo Municipal. 
 
Memorando 044-2018 
Atendiendo la solicitud realizada a través del memorando AMB-M-140-2018, del 21 de marzo 
anterior, con respecto a la petición de la Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes y 
Recreación de Belén, para la donación de un cuadriciclo, propiedad de la Municipalidad de 
Belén, le indico lo siguiente. 
 
1-  Que dicha unidad automotor no se encuentra en uso y se ha excluido de la lista de 

vehículos a rematar, por lo que no existe problema en gestionar la donación del bien, que 
el mismo está en buenas condiciones y sobre cual ya se realizó un avaluó administrativo 
respectivo.  

2- Que de acuerdo con lo recomendado por la Dirección Jurídica mediante oficio DJ-055-
2018, del pasado 19 de febrero del presente año, la presente donación debe realizarse con 
fundamento en el artículo 62 del Código Municipal, cuyo texto señala que es competencia 
del Concejo Municipal aprobarla.  

3- Una vez que se tenga la aprobación dicha, mediante el voto favorable de las dos terceras 
partes del total de los miembros que integran el Concejo Municipal, se podrá continuar con 
los trámites para su traspaso. 

4- Se deberá comunicar a la Junta Directiva del Comité citado, que deberá asumir los costos 
de la formalización de la donación a través de escritura pública correspondiente. 

5- Igualmente, de todas las actuaciones relacionadas con el presente asunto se deberá 
levantar un expediente administrativo.  

 
Por lo anterior se le solicita presentar ante el Concejo Municipal la petitoria de donación, para 
lo cual adjuntamos un borrador para dicha gestión. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, opina que los bienes que lleguen al Comité de 
Deportes sean parte del Comité de Deportes que tengan su placa como en la Municipalidad y 
digan Comité de Deportes, porque en la Auditoria del Comité de Deportes decía que no tenían 
nada a nombre de ellos, entonces es importante que quede en el registro de activos como 
patrimonio del Comité de Deportes. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Dispensar de trámite de Comisión.  
SEGUNDO:  Autorizar, con fundamente en el Artículo 62 del Código Municipal, la donación del 
cuadriciclo marca Honda, tracción 2x2, numero de chasis 478TE21U524202283, numero de 
motor TE21E8635727 año 2002 al Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén.  
TERCERO:  Comunicar a la Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de 
Belén que debe asumir los costos de la formalización de la donación a través de escritura 
pública. 
 
ARTÍCULO 5.  Se conoce el Oficio AMB-MC-084-2018 del Alcalde Horacio Alvarado.  Remitimos 
el Memorando 050-2018/AS-051-2018, suscrito por Gonzalo Zumbado y Mayela Cespedes, de 



  

la Unidad Tributaria y Alcantarillado Sanitario, respectivamente, por medio del cual recuerda que 
está pendiente de discusión el estudio tarifario del Alcantarillado Sanitario, presentado desde el 
mes de marzo.  Al respecto trasladamos copia del documento para su valoración, análisis y 
gestiones que estimen pertinentes. 
 
Memorando 050-2018/AS-051-2018 
Siendo consecuente con la responsabilidad que tiene esta Unidad Tributaria en la revisión de 
los estudios tarifarios de cada uno de los servicios públicos que brinda esta Municipalidad, y  
amparado en el Artículo 74 del Código Municipal, hacemos de su conocimiento que el Concejo 
Municipal desde el pasado martes 20 de marzo de 2018, cuenta con la solicitud para la 
recalificación del servicio del alcantarillado sanitario y a la fecha todavía no se ha sometido a 
discusión para que sea conocido por la Comisión de Hacienda de la Municipalidad de Belén.  Es 
importante recordarles a los miembros del Concejo Municipal que actualmente este servicio es 
deficitario y es responsabilidad de esta Municipalidad, actualizar los costos en la tarifa, para 
evitar esta situación.  Nos ponemos a las órdenes de la Alcaldía Municipal y del Concejo 
Municipal a participar en la Comisión de Hacienda o en sesiones de trabajo, que les ayude a 
aclarar los diferentes escenarios que consta la propuesta tarifaria.    
 
Gracias 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, comenta que recuerda que había varias dudas 
porque estaban modificando tarifas de agua potable y tarifas de alcantarillado sanitario, se 
supone que solo pedían actualizar las tarifas de alcantarillado sanitario. 
 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, señala que el valor del pago que tengo que hacer en 
alcantarillado sanitario es muy parecido o casi igual a agua potable, podría estar ahí la 
confusión, no cree que el funcionario Gonzalo Zumbado, haya confundido el agua con el 
alcantarillado. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio de la Unidad Tributaria y Unidad 
de Alcantarillado Sanitario. 

 
ARTÍCULO 6.  Se conoce el Oficio AMB-MC-085-2018 del Alcalde Horacio Alvarado.  Remitimos 
el Memorando OPR-M-18-2018, suscrito por Ligia Delgado, de la Oficina del Plan Regulador, 
por medio del cual remite Convenio entre la Municipalidad de Belén y SENARA para la 
confección de la matriz de vulnerabilidad para el cantón de Belén.  Al respecto trasladamos 
copia del documento para su valoración, análisis y gestiones que estimen pertinentes. 
 
OPR-M-18-2018 
Con instrucciones del Ing. José Zumbado, se remite convenio entre la Municipalidad de Belén y 
el Servicio Nacional de Riego y Avenamiento (SENARA) para la confección de la Matriz de 
vulnerabilidad para el Cantón de Belén, en cumplimiento al acuerdo municipal Ref. 6620-2016 
del 16 de noviembre del 2016, con el fin de que sea revisada y aprobada por el Concejo 
Municipal para iniciar cuanto antes el proceso de interés, a la vez se solicita se dispense de 



  

Comisión ya que la misma fue acordada por la Comisión en reunión CSPR-04-2016. 
 

CONVENIO ENTRE LA MUNICIPALIDAD DE BELÉN Y EL SERVICIO NACIONAL  
DE AGUAS SUBTERRANEAS, RIEGO Y AVENAMIENTO (SENARA) 

 
Entre nosotros, HORACIO ALVARADO BOGANTES, mayor, soltero, Ingeniero Agrónomo, 
portador de la cédula de identidad número cuatro – ciento veinticuatro – quinientos cincuenta y 
uno, vecino de La Ribera de Belén, Alcalde Propietario de la MUNICIPALIDAD DE BELEN, 
investido formalmente a través de la juramentación realizada el día siete de febrero del dos mil 
once, y quien ostenta la representación legal de la Municipalidad de Belén según la Resolución 
N. 0022-E11-2011, dictada por el Tribunal Supremo de Elecciones a las diez horas del tres de 
enero del dos mil once para el período legal que se inició el primero de mayo del dos mil dieciséis 
y concluirá el treinta de abril de dos mil veinte y PATRICIA QUIROS QUIROS, mayor, casada, 
Ingeniera Agrícola y Master en Administración de Empresas,  cédula de identidad número tres 
– cero  dos uno nueve- cero cero cero ocho, vecina de Paraíso de Cartago, en mi condición de 
Gerente General con facultades de Apoderado Generalísimo sin límite de suma del SERVICIO 
NACIONAL DE AGUAS SUBTERRANEAS, RIEGO Y AVENAMIENTO, domiciliada en San 
José, cédula de persona jurídica número tres -cero cero siete - cero cuatro dos cero cuatro uno, 
en adelante denominado "SENARA", personería que se encuentra vigente según acuerdo de su 
nombramiento número cuatro siete cuatro seis, tomado por la Junta Directiva de SENARA en 
sesión Ordinaria número seis cinco uno-dos mil catorce, celebrada el diecinueve de mayo del 
dos mil catorce, y publicado en La Gaceta número noventa y ocho del veintitrés de mayo del 
dos mil catorce, convenimos en celebrar el presente Convenio, el cual se regirá por la normativa 
que regula la materia y por las siguientes cláusulas: 

 
CONSIDERANDO 

 
Que de acuerdo con lo establecido en el Artículo 50 de la Constitución Política “El Estado 

procurará el mayor bienestar a todos los habitantes del país, organizando y estimulando la 
producción, y el más adecuado reparto de la riqueza. De igual manera, establece dicho precepto 
constitucional que toda persona tiene derecho a un ambiente sano y ecológicamente 
equilibrado”. 
 
Que de conformidad el artículo 3 inciso d) de la Ley Nº 6877, el SENARA debe de realizar, 

coordinar, promover y mantener actualizadas entre otras las investigaciones hidrológicas, 
hidrogeológicas, y otras que considere necesarias para las cuencas hidrográficas del país.  
 

Que de acuerdo con el Código Municipal Artículo 4, Inciso 1) y 10),  le corresponde a las 
Municipalidades, la elaboración, aprobación y ejecución de planes de desarrollo local, así como 
la regulación y el desarrollo de planes y programas destinados a la preservación, restauración, 
aprovechamiento racional y mejoramiento de los recursos naturales, de acuerdo a la ley. 



  

Que tanto la Municipalidad de Belén como el SENARA, procuran consolidar acciones de 
protección del recurso hídrico que permitan a corto y mediano plazo, un desarrollo sostenible 
para el Cantón de Belén. 
 

Que es de interés tanto de la Municipalidad de Belén como del SENARA, unir esfuerzos para 
compartir recursos y lograr objetivos comunes en materia hidrogeológica y se cumpla con las 
obligaciones legales vigentes. 
 

Que los recursos de ambas instituciones son limitados, lo cual dificulta que cada institución 
pueda desarrollar de manera individual todas las investigaciones que se requieren, 
especialmente en materia de vulnerabilidad, amenaza y riesgo de la contaminación de las aguas 
subterráneas. 
 

Que el Cantón de Belén, tiene vigente a la fecha el Mapa de Vulnerabilidad a la Contaminación 
de Aguas Subterráneas, mismo que fue elaborado por el SENARA, denominado Estudio 
Hidrogeológico y de Vulnerabilidad Hidrogeológica del Cantón de Belén, que fue remitido por la 
Gerencia General, mediante el oficio No GG-802-16 SENARA de fecha 22 de setiembre del 
2016. 

 

Que el Concejo Municipal de Belén en la Sesión Ordinaria No 66-2016, artículo 20 de fecha 15 
de noviembre del 2016, acordó en el inciso quinto: “Que la Administración realice las acciones 
útiles y necesarias, para que coordine con SENARA la confección de la matriz de vulnerabilidad 
para el Cantón de Belén”. 

 

Que mediante el Acuerdo No. 5497, de la Junta Directiva del SENARA en fecha 11 de setiembre 
del 2017, se aprobó la MATRIZ GENERICA DE PROTECCION DE ACUIFEROS, la cual es de 
acatamiento obligatorio en todos los cantones o zonas en donde se cuente con mapas de 
vulnerabilidad aprobados o confeccionados por el SENARA. 

 
POR TANTO 

 
Ambas Instituciones acuerdan suscribir el presente Convenio, que se regirá por las siguientes 
cláusulas: 
 
PRIMERA: DEL OBJETIVO:  El presente convenio específico tiene como objetivo establecer la 
cooperación mutua entre la Municipalidad de Belén y el SENARA para que se realicen las 
investigaciones hidrogeológicas necesarias con el fin de confeccionar la propuesta de Matriz 
Específica de Protección de Acuíferos del Cantón de Belén, conforme al inciso e) del Acuerdo 
No. 5497. 
 
SEGUNDA: OBLIGACIONES DE LAS PARTES: 



  

 
La MUNICIPALIDAD aportará los siguientes recursos: 
 
a) El diagnóstico, el estudio hidrogeológico y el mapa de vulnerabilidad del cantón de Belén 

existentes. 
 

b) Recursos financieros por la suma de ¢15.000.000 (quince millones de colones) para que el 
SENARA utilice dicho monto, para dar contenido a las contrataciones de bienes y servicios 
requeridos para la elaboración de la propuesta de Matriz Específica de Protección de 
Acuíferos del Cantón de Belén. 
 

c) Cubrir costos de logística y alimentación de sesiones de trabajo a realizar en la 
Municipalidad de Belén. 
 

d) Apoyo técnico por parte de la Oficina del Plan Regulador del Cantón de Belén, para con la 
Dirección Investigación Gestión Hídrica (DIGH) del SENARA en las diferentes actividades 
a desarrollar, por medio de personal profesional de la Municipalidad. 
 

El SENARA aportará los siguientes recursos: 
 
a) Apoyo logístico y técnico, en el proceso de confección de la propuesta de Matriz Específica 

de Protección de Acuíferos del Cantón de Belén. 
 

b) Asesoría profesional a la Municipalidad de Belén en el campo de la hidrogeología que 
resulte necesaria en el proceso de elaboración conjunta de la propuesta de Matriz 
Específica de Protección de Acuíferos del Cantón de Belén. 
 

c) Personal profesional de planta para el análisis de resultados de la propuesta de Matriz 
Específica de Protección de Acuíferos del Cantón de Belén. 
 

d) Confección de la propuesta de Matriz Específica de Protección de Acuíferos del Cantón de 
Belén, previa participación de instituciones con competencia en la materia. 
 

e) Elaboración del Informe Final, el cual debe contener los análisis de los estudios realizados 
y la propuesta de Matriz Específica de Protección de Acuíferos del Cantón de Belén. 

 
TERCERA: DE LAS ACTIVIDADES A REALIZAR: 
 
La MUNICIPALIDAD realizará las siguientes actividades: 
 
a) Presupuestar y trasladar a SENARA los recursos financieros a que se refiere este Convenio. 



  

 
b) Poner a disposición de SENARA la zonificación del Plan Regulador vigente y los estudios 

realizados para su actualización. 
 
c) Aportar la propuesta de desarrollo sostenible del cantón de Belén, para efectos de armonizar 

alternativas técnicas con la propuesta de Matriz Específica de Protección de Acuíferos del 
Cantón de Belén. 

 
d) Aprobar la propuesta de Matriz Específica de Protección de Acuíferos del Cantón de Belén 

realizada por SENARA. 
 
El SENARA realizará las siguientes actividades: 
 
a) Contratación de servicios técnicos y profesionales para apoyo al proceso de confección de 

la propuesta de Matriz Específica de Protección de Acuíferos del Cantón de Belén. 
 
b) Análisis y sistematización de la información existente para la elaboración de la propuesta 

de Matriz Específica de Protección de Acuíferos del Cantón de Belén. 
 
c) Talleres de trabajo con personal de la Municipalidad de Belén y demás instituciones 

competentes para la obtención de la propuesta de Matriz Específica de Protección de 
Acuíferos del Cantón de Belén. 

 
d) Someter a revisión y aprobación del Concejo Municipal de la Municipalidad de Belén según 

corresponda la propuesta de Matriz Específica de Protección de Acuíferos del Cantón de 
Belén para su aprobación. 

 
CUARTA: RECURSOS FINANCIEROS:  Tanto la Municipalidad de Belén como el SENARA 
incorporarán a su presupuesto los recursos financieros necesarios por medio del Plan Anual 
Operativo para la realización de las actividades requeridas para lograr el objetivo de elaborar la 
propuesta de Matriz Específica de Protección de Acuíferos del Cantón de Belén. 
 
QUINTA CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN:  El Cronograma de elaboración de la propuesta de 
Matriz Específica de Protección de Acuíferos del Cantón de Belén, deberá ser elaborado en 
forma conjunta por las Contrapartes designadas por cada una de las Instituciones. 
 
SEXTA: CELEBRACIÓN Y ENTRADA EN VIGENCIA:  El presente Convenio tendrá una 
vigencia de seis meses contados a partir del refrendo interno de las Asesorías Legales de las 
instituciones, no obstante lo indicado su vigencia se tendrá por prorrogada hasta la culminación 
del objeto contractual aquí pactado. 
 



  

SÉTIMA: DESIGNACION DE CONTRAPARTES:  Para la ejecución de este Convenio, la 
MUNICIPALIDAD asigna como Contraparte al Director del Área Técnica Operativa y de 
Desarrollo Urbano y por parte del SENARA se designa como Contraparte al Director de 
Investigación Gestión Hídrica. 
 
En fe de lo anterior, firmamos por duplicado, en la ciudad de San Antonio de Belén, a los 
dieciocho días del mes de mayo del dos mil dieciocho. 
 

Horacio Alvarado Bogantes 
Alcalde Municipal 

BELEN 

Patricia Quirós Quirós 
Gerente General 

SENARA 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Dispensar de trámite de comisión.  
SEGUNDO:  Aprobar el Convenio entre la Municipalidad de Belén y Senara para la confección 
de la Matriz de Vulnerabilidad para el cantón de Belén.  TERCERO:  Autorizar al Alcalde a firmar 
dicho Convenio. 

 
ARTÍCULO 7.  Se conoce el Oficio AMB-MC-086-2018 del Alcalde Horacio Alvarado.  Remitimos 
el memorando DJ-122-2018, suscrito por Ennio Rodríguez, Director Jurídico, por medio del cual 
solicita se autorice a la Alcaldía a recibir en  donación la finca número 52632-000, ubicada en el 
distrito de San Antonio.  Al respecto trasladamos copia del documento para su valoración, 
análisis y gestiones que estimen pertinentes. 
 
DJ-122-2018 
Damos respuesta al memorando AMB-M-130-2018, por medio del cual remite la gestión de la 
señora Zaida González Sánchez secretaria de ADEPROVIDAR (trámite 1000), en que solicita 
que comparezca que usted comparezca en el trámite de formalización del Proyecto Condominio 
San Martin ante la Mutual de Alajuela, por el caso del señor Isacc Ramón Castillo Hernández 
cédula número 201970562, a fin de que en representación de la Municipalidad de Belén reciba 
la donación de la finca del partido de Heredia, Folio Real matrícula número 52632-000,situada 
en el Distrito de San Antonio, cantón Belén.  Lo anterior en atención al requerimiento que exige 
la citada entidad autorizada, por el Sistema de Financiero para la Vivienda, según la Ley 7052 
del 13 de noviembre de 1986, en vista de que el caso del señor Castillo se encasilla dentro de 
lo que se ha llamado en segundo Bono. 
 
Una vez hechas las averiguaciones del caso, así como el estudio registral de la finca de interés, 
esta Dirección Jurídica recomienda que se remita la citada solicitud al Concejo Municipal, a fin 
de que se sirvan tomar un acuerdo que autorice a esa Alcaldía a recibir la donación de la finca 
del partido de Heredia, Folio Real matrícula número 52632-000,situada en el Distrito de San 
Antonio, cantón Belén e igualmente se autorice a comparecer y firmar, ante la notaria que 
corresponda a otorgar la escritura en cuestión.  
   



  

El Regidor Propietario Jose Luis Venegas, aclara que leyó el documento y le parece que debería 
de llevar el número de plano catastrado y los metros que se van a donar, eso se hace luego?. 
 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, reitera que a la hora que firma la escritura viene plano 
catastrado, numero de finca y área.  Gracias a Dios la intervención de Josefina cada vez que la 
Mutual formaliza la escritura de una de las casas en el Condominio San Martin, primero firma 
con la Municipalidad y después con la Mutual, cuando se entreguen todas y vallamos e 
inauguramos, se debe incluir financiamiento para hacer jardines en esas áreas traspasadas. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, especifica que cuando vino la Mutual a Sesión 
Extraordinaria dijeron que no se podía entregar por partes, era el proyecto completo, entonces 
pregunta sobre las propiedades que está recibiendo la Municipalidad, nosotros tenemos un 
acuerdo municipal, ha preguntado muchas veces y siempre nos dicen que ya casi, la Mutual dijo 
que era importante que entregaran las propiedades antes de entregar el proyecto. 
 
La Vicepresidenta Municipal Lorena Gonzalez, establece que cuando vinieron la Asociacion 
tenía la idea que no les iban a asignar hasta que todos estuvieran, cuando vinieron aclararon 
que iban a ir asignando a cómo iban saliendo los papeles, por eso habían 20 ya casi 
formalizando y los otros tenían que llenar el papeleo que faltaba. 
 
El Director Jurídico Ennio Rodriguez, cita que el acuerdo del 2011 se basa en un informe técnico 
– jurídico donde señalábamos la falta de justificación de una decisión de pedir un terreno sobre 
el cual había una expectativa de ser beneficiario del terreno, la recomendación siempre ha sido 
hasta que se tenga certeza que es beneficiario se traspasara la propiedad, en esa línea no son 
todos los que tienen que traspasar son menos de 20 casos, oportunamente habrá que hacer un 
informe cuando terminen, ya la Mutual entrego a 21 personas y posteriormente a 8 personas, 
ya la Filial está a nombre de los interesados, eso no significa que los 29 deban traspasar a la 
Municipalidad, esa es una aclaración importante, ya hay 4 fincas inscritas a nombre de la 
Municipalidad, eso le da mucha satisfacción, algunos no tienen plano de catastro y se deben 
levantar eso tendrá alguna limitación en el tiempo. 
 
El Regidor Propietario Jose Luis Venegas, puntualiza que en el caso de Gabriel Luna fue 
beneficiario del proyecto o está en trámite la escritura, porque la gente de San Isidro está 
preguntando que va a suceder con ese espacio que es lo importante. 
 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, confirma que hay gente que se ilusiona con las áreas y 
van a hacer parques y monumentos, pero será zacate y árboles, área de protección, los estamos 
sacando porque fueron declarados de inhabitabilidad. 
 



  

El Regidor Suplente Edgar Alvarez, habla que quiere referirse a otros casos, no beneficiarios 
que perdieron la propiedad y tenemos que indemnizar y no lo hemos hecho, tienen el mismo 
tiempo esperando que les resolvamos y hay que pagarles. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Dar por recibido el DJ-122-2018.  SEGUNDO:  
Autorizar a la Alcaldía a recibir la donación de la finca del partido Heredia, folio real matricula 
número 52632-000, situada en el distrito de San Antonio, Cantón de Belén.  TERCERO:  Se 
autoriza al Alcalde a comparecer y firmar ante la Notaria que corresponda a otorgar la escritura 
en cuestión. 
 
CONSULTAS AL ALCALDE MUNICIPAL. 
 
ARTÍCULO 8.  El Regidor Suplente Juan Luis Mena, pronuncia que: 
 
- Según redes sociales tenemos malos olores de El Arreo, Matadero el Cairo hacer algo con 

el Ministerio de Salud, para que no se llegue a más.   
- Agradecer al Alcalde y a la funcionaria Ligia Franco por el arreglo del parque en la 

Urbanización Joaquín Chaves.   
- Quejas en las redes sociales de falta de agua en La Ribera, ver que se puede hacer.   
- Que se puede hacer con los asaltos en las paradas y en el Cantón, convocar a una Sesión 

de Concejo a la Policía Municipal y Proximidad para ver ese asunto y hablar sobre el 
consumo de drogas en el Cantón, para que los jóvenes no lleguen a caer en las drogas. 

 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, manifiesta que tiene razón respecto a olores, vive cerca 
del Arreo y de vez en cuanto huele, también vivimos cerca del Relleno Sanitario La Carpio, 
últimamente las redes sociales hablan de malos olores y le echan la culpa al Alcalde pero se 
“baña cuando se levanta y cuando se acuesta”, pero todo le echan la culpa al Alcalde, se hizo 
un proceso de investigación, lo que desechan de la limpieza de granjas y caballerizas llegaron 
y detectaron que están quemando, bueno llegan muchachos de la Carpio, se comen los hongos 
empiezan a fumar y tiran la chinga, incluso Bomberos han ido a apagar, esos son los últimos 
olores, ya el Ministerio de Salud y Bomberos están actuando, se le esta pidiendo ayuda a 
Pedregal para que meta un back hoe y esos son los últimos olores, así como se decía una 
Comisión de Seguridad, deberíamos de hacer una Comisión de ese tipo de olores, porque la 
Unidad Ambiental los tiene identificados. 
 
El Regidor Suplente Luis Zarate, informa que: 
  
-   En aras de entender la explicación del alcalde, desea agregar, que según entiende 

posiblemente las basuras se originan en Pedregal, pero ellos no serían los responsables 
de originar el fuego, aparentemente serian personas que llegan a ese lugar a consumir 
hongos y prenden fuego a las boñigas.  

-         Reunión que tuvieron sobre los Autobuses, junto con la Sindica Lidiette Murillo, ya se 
han hecho varias reuniones, la reunión del viernes estuvo muy interesante, suplicaría que 
acuerpen y acompañen en los acuerdos que se toman, porque hay un clamor que se debe 



  

mejorar el servicio especialmente en la Ruta San José – Belén. En la reunión se denotó la 
burocracia del CTP, según tiene entendido las Empresas si han solicitado mejoras en el 
servicio, pero hay trabas en el CTP, pedidos de nuevas rutas y horarios se pierden en el 
tiempo, solo todos juntos se podría crear algún tipo de fuerza, próximamente vienen más 
reuniones espera un cambio positivo en este sentido. 

 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, manifiesta que hoy se reunió junto con los Síndicos y 
están coordinando una reunión, se debe analizar que ojalá que los Empresarios se pongan de 
acuerdo entre sí, porque se hacen gestiones y presentan Recursos, la próxima semana está por 
confirmar una reunión con el Ministro del MOPT Rodolfo Mendez. 
 
ARTÍCULO 9.  La Vicepresidenta Municipal Lorena Gonzalez, informa que el corredor de 
accesibilidad que se está construyendo en La Asunción, le gustó mucho la continuación después 
del Niño de Praga, le gusto que se encontraron la acera frente a la Escuela vieja estaba hueca 
y entubaron realizaron un trabajo grande e hicieron un trabajo de calidad que se necesita, les 
agradece mucho. 
 
ARTÍCULO 10.  La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, recuerda: 
 
- Al señor que esta entre la Tienda de Pinturas y el lote vacío, esa propiedad está pendiente, 

cuales otras están pendientes, porque debemos honrar y cubrir esa deuda lo hemos dejado 
de lado.   

- El jueves a partir de las 4:00 pm empezó un olor espantoso en La Ribera, le echaron la 
culpa a El Arreo no sabe si era boñiga, no sabe qué cantidad de boñiga hay en Pedregal, 
pero se procesa y se hace un abono excelente, para que nadie la queme, la llamaron varios 
vecinos, eso después de las 4:00 pm hasta la noche. 

 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, manifiesta que el estiércol de los animales, Pedregal no 
lo quemara porque es abono para su mismo zacate, los olores son complicado puede detectar 
el olor del Arreo, le parece que tenemos que revisar, no sabe si Carguill, por la calle los Mangos, 
podrían tener alguna planta de tratamiento, porque no son olores de sangrado, son olor de 
aguas negras, aunque no lo crean en Belen en inicio del invierno, el agua de tanque séptico lo 
tiran al alcantarillado pluvial, eso es cierto, los olores más fuertes y que ha detectado es 
Matadero El Valle es impresionante, aunque no lo crean llega hasta la Iglesia de La Ribera, hay 
un que hacer un análisis con la Universidad Nacional y hablara con la Unidad Ambiental. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, recuerda que hay un acuerdo pendiente por pate 
de la administración, que es el Convenio con el Ministerio de Salud para este tipo de 
inspecciones y revisiones en conjunto, eso esta pendiente. 
 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, manifiesta que ya se envió al Ministerio de Salud, están 
esperando la nueva administración.  Trabajamos constantemente lo llevamos a hacer 
inspección, solo deben actuar, algunas veces no actúan, el mismo Doctor no actúa, como somos 
intermediarios en recibir denuncias y no podemos resolver denuncias, debemos crear 
conciencia que ruido y olores no es un asunto municipal, es un asunto del Ministerio de Salud, 



  

lo que pasa es que los belemitas estamos acostumbrados a que lo resuelva la Municipalidad, 
que más Convenio que están en Belen, pero que actúen, que los llenen de demandas por malos 
olores, que nos ayuden los usuarios de las redes sociales de una vez. 
 

CAPÍTULO V 
 

INFORMES DE LOS ASESORES DEL CONCEJO MUNICIPAL. 
 

ARTÍCULO 11.  Se conoce el Oficio MB-025-2018 del Asesor Legal Luis Alvarez.  De 
conformidad con el requerimiento del Concejo Municipal, mediante el acuerdo tomado en el 
Capítulo V, Articulo 6, de la Sesión Ordinaria No.23-2018, del 17 de abril de 2018 y comunicado 
por medio del Oficio No. Ref. 2306-2018, del 25 de abril del 2018; procede esta asesoría legal 
a emitir las siguientes consideraciones, aclarando de previo que los alcances del presente 
pronunciamiento constituyen una mera opinión jurídica que no es de carácter obligatorio ni 
vinculante, el cual puede ser adicionado o aclarado en caso de que así se requiera, indicando 
además que se basa en los aspectos consultados y limitado al estudio del expediente y 
documentos remitidos a estudio. 
 
PRIMERO: OBJETO DE LA CONSULTA.  Solicita el Concejo Municipal, criterio legal con 
relación al oficio N° AMB-MC-062-2018, del alcalde Horacio Alvarado Bogantes, por medio del 
cual trasladó el oficio N° OF-RH-117-2018, suscrito por el señor Víctor Sánchez, coordinador 
de la Unidad de Recursos Humanos, en el que brinda informe referente a la denuncia 
presentada por el señor Pablo Vindas Acosta, la cual fue valorada en Sesión Ordinaria Nº 68-
2017, del 21 de noviembre del 2017 al conocerse en correspondencia el oficio ADM-1189-2017 
del señor Pablo Vindas Acosta, por medio del argumenta un mal manejo de los tiempos de 
alimentación por parte del personal a cargo del Concejo Municipal y del resto del personal 
municipal a cargo de la Alcaldía, contra la Administración Activa de la Municipalidad de Belén. 
 
SEGUNDO: ANÁLISIS LEGAL DEL CASO CONCRETO.  De conformidad con el estudio del 
oficio N° OF-RH-117-2018, suscrito por el señor Víctor Sánchez, coordinador de la Unidad de 
Recursos Humanos, se debe indicar que el conocimiento del presente asunto es una materia 
de resorte exclusivo de la administración municipal y para ello se debe instruir al Alcalde 
Municipal y a la Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Belén, en el 
ámbito de su competencias, a efecto de que a través de la Dirección Jurídica se valoren las 
acciones administrativas que se puedan establecer por las situaciones apuntadas en dicho 
informe.  Conviene aclarar que el alcalde municipal deberá conocer el asunto por ser dicho 
jerarca el administrador general y jefe de las demás dependencias administrativas municipales, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 inciso a) del Código Municipal. 
 
Al respecto, dispone la norma de cita lo siguiente: 
 
“Artículo 17. - Corresponden a la persona titular de la alcaldía las siguientes atribuciones y 
obligaciones: 

 



  

(Así reformado el párrafo anterior por el aparte d) del artículo único de la Ley N° 8679 del 12 
de noviembre del 2008) 

 
a) Ejercer las funciones inherentes a la condición de administrador general y jefe de las 
dependencias municipales, vigilando la organización, el funcionamiento, la coordinación y el 
fiel cumplimiento de los acuerdos municipales, las leyes y los reglamentos en general”. 
 
De conformidad el citado artículo 17 inciso a), el alcalde es el jerarca llamado a ejercer las 
funciones inherentes a la condición de administrador general y jefe de las dependencias 
municipales. Para ello, deberá vigilar en todo momento la organización, el funcionamiento y el 
fiel cumplimientos de las normas dentro de la corporación municipal.  En relación con el personal 
a cargo de la Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes, como administración específica 
y jerarca de los funcionarios bajo su dependencia, se deberán valorar las acciones pertinentes 
a llevar a cabo dentro de su esfera de competencias.  En el caso concreto, tenemos un asunto 
previamente conocido por el Concejo Municipal, del cual esta asesoría legal ya emitió un criterio 
legal previo, en el que se recomendó trasladar la denuncia tanto a la Alcaldía Municipal como a 
la Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes, a efecto de que valoraran las decisiones 
que deberían ser tomadas en el caso concreto. 
 
No obstante lo anterior, la Unidad de Recursos Humanos por medio del citado oficio N° OF-RH-
117-2018, solicita al Concejo Municipal una audiencia para exponer el denominado “Modelo de 
excelencia institucional”, que viene a ser un programa diseñado “con la intención de abordar la 
problemática expuesta con instrumentos de análisis administrativo y concretos procesos de 
capacitación individualizados, según las necesidades o insuficiencias particulares”.  Ante ello, 
resulta pertinente otorgarle audiencia a la Unidad de Recursos Humanos para que exponga ante 
este cuerpo edil municipal el denominado “Modelo de excelencia institucional” y se pueda 
coordinar en conjunto con el jerarca administrativo competente, sea en este caso el alcalde 
municipal por un lado y la Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes por el otro, con el 
fin de lograr instauración de los programas pertinentes y necesarios para atender la 
problemática expuesta dentro de la corporación municipal. 
 
En relación con la resolución concreta de la denuncia presentada por el señor Vindas Acosta, 
se debe reiterar nuevamente que la competencia, fiscalización y el funcionamiento de estos 
programas administrativos son una competencia de resorte exclusivo del Alcalde Municipal 
como jefe de las dependencias municipales; por lo que se le traslada la misma para que resuelva 
como corresponda. 
 
TERCERO: CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES.  De conformidad con lo anteriormente 
expuesto, concluye el suscrito asesor legal que en presente caso es posible llegar a las 
siguientes conclusiones: 
 
1. De conformidad con el estudio del oficio N° OF-RH-117-2018, suscrito por el señor Víctor 

Sánchez, coordinador de la Unidad de Recursos Humanos, se concluye que el conocimiento 
del presente asunto es una materia de resorte exclusivo de la administración municipal y 
para ello se debe instruir al Alcalde Municipal y a la Junta Directiva del Comité Cantonal de 



  

Deportes y Recreación de Belén, con el fin de que sean dichos jerarcas, en el ámbito de su 
competencias, quienes determinen a las acciones administrativas que se puedan establecer 
por las situaciones apuntadas en dicho informe. 
 

2. Sin perjuicio de lo anteriormente expuesto, se extrae de la documentación remitida a análisis, 
que la Unidad de Recursos Humanos por medio del oficio N° OF-RH-117-2018, solicitó al 
Concejo Municipal una audiencia para exponer el denominado “Modelo de excelencia 
institucional”, que viene a ser un programa diseñado “con la intención de abordar la 
problemática expuesta con instrumentos de análisis administrativo y concretos procesos de 
capacitación individualizados, según las necesidades o insuficiencias particulares”. 

 
3. De conformidad con lo anterior, es pertinente es otorgarle audiencia a la Unidad de Recursos 

Humanos para que exponga ante este cuerpo edil municipal el denominado “Modelo de 
excelencia institucional” y de lo allí expuesto se permita coordinar en conjunto con el jerarca 
administrativo competente, sea en este caso el alcalde municipal, la instauración de los 
programas pertinentes y necesarios para atender la problemática expuesta en esta 
corporación municipal. 

 
4. Sin embargo, se debe comprender que la fiscalización y el funcionamiento efectivo de estos 

programas institucionales son una competencia de resorte exclusivo del Alcalde Municipal 
por mandato legal expreso del artículo 17 inciso a) del Código Municipal, a quien se le debe 
trasladar la denuncia presentada por el señor Vindas Acosta para que resuelva como 
corresponda. 

 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  PRIMERO:  Avalar el Oficio del Asesor Legal.  SEGUNDO:  
De conformidad con el estudio del oficio N° OF-RH-117-2018, suscrito por el señor Víctor 
Sánchez, coordinador de la Unidad de Recursos Humanos, se concluye que el conocimiento del 
presente asunto es una materia de resorte exclusivo de la administración municipal y para ello 
se instruye al Alcalde Municipal y a la Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes y 
Recreación de Belén, con el fin de que sean dichos jerarcas, en el ámbito de su competencias, 
quienes determinen a las acciones administrativas que se puedan establecer por las situaciones 
apuntadas en dicho informe.  TERCERO:  Sin embargo, se debe comprender que la fiscalización 
y el funcionamiento efectivo de los programas institucionales son una competencia de resorte 
exclusivo del Alcalde Municipal por mandato legal expreso del Artículo 17 inciso a) del Código 
Municipal, a quien se le traslada la denuncia presentada por el señor Vindas Acosta para que 
resuelva como corresponda. 

 
CAPÍTULO VI 

 
MOCIONES E INICIATIVAS 

 
ARTÍCULO 12.  El Regidor Propietario Jose Luis Venegas, quiere hacer un pequeño análisis 
del proyecto del vidrio, a mucha gente no le gusto la situación que se dio con el ¢1.5 colones, 
hace 2 años cuando iniciamos con este proyecto, visito Vitrocerámica y saco los costos del 
proyecto, hizo un análisis, los cotos de mantenimiento y el proyecto la única forma era sostenerlo 



  

en el tiempo en conjunto con otras Municipalidades, poniendo activos y otras cosas, todas 
aportando contenido económico para el proyecto, para que se pudiera sostener en el tiempo, 
pero no se dio así, esa era la realidad, se quedó trasladar a la Asociacion de Desarrollo de San 
Vicente y uno de los temas que hablo con el Regidor Alejando Gomez es que definitivamente 
una Asociacion de esas están más bien para recibir recursos y no destinar recursos en un 
proyecto de ese tipo, se necesitaban socios estratégicos, nunca apareció ningún documento 
solamente una carta de la Asociacion de San Vicente, donde estaban dispuestos a coger el 
proyecto, cuando llego la compra de los hornos en la Comisión de Recomendación de 
Adjudicación, habían cuestionamientos para que aclaran antes de hacer la compra y se enviaron 
al Alcalde, como que otros recursos se requieren?, a cuanta población está dirigido?, en cual 
inmueble estarán instalados los hornos?, quien asume los costos de funcionamientos?, no hubo 
ningún tipo de información para aclarar el asunto de la compra de los hornos, para hacerlo 
sostenible en el tiempo, nunca llego nada, a veces siente que cuando hablamos aquí que las 
personas hay que ayudarles y hay que darles la caña, pero a veces la caña de pescar es más 
cara que el pescado, a la comunidad de San Vicente no sabe si se les aclaro como debían 
ejercer este proyecto, no hubo viabilidad del proyecto, no es poner dinero en un proyecto que 
no sabemos qué va a pasar, aquí nunca llego un Convenio Municipalidad – Asociacion de San 
Vicente para entregar los hornos, por eso dijo que el proyecto no va, es importante que cuando 
se habla en Comisión se analizan y se estudian los temas, después no se habla en el Concejo 
y quedan mal solo unos, cuando este proyecto tenga un estudio de factibilidad para llevar 
adelante el proyecto está dispuesto a ayudar el proyecto, está dispuesto a ir a la Asociacion de 
San Vicente a explicar, se hace responsable porque quiere aclarar la situación. 
 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, interroga si la Cruz Roja es sostenible en el Cantón?, la 
Clínica del Dolor es sostenible en el Cantón?, la plata que le damos al Guapinol, la plata que le 
damos a la Asociacion de La Ribera y La Asunción es sostenible?, hay cosas sociales que no 
son sostenibles y tienen que ser asumidas por la Municipalidad, no se dio un informe porque ya 
no lo asumía la Municipalidad sino la Asociación de Desarrollo, mañana se puede firmar el 
Convenio, los Artesanos es sostenible?, nosotros pagamos la luz, el agua y tuvieron 2 años a 
una funcionaria para que pudieran ejercer su propia empresa, entonces sostenibilidad en área 
social no es sociólogo, pero si le gusta ayudar a la gente de escasos recursos económicos, es 
muy difícil en un inicio ser sostenible, es más le dicen para que Mc Donald empiece a ser 
sostenible son 20 años, quien subsidia a Mc Donald esos primeros 20 años, son los otros 
restaurantes del resto del país, cualquier negocio no es sostenible de inmediato solo que este 
en narcotráfico y que la plata sea efectiva, se proyecta para ser sostenible pero no inicia con 
sostenibilidad. 
 
El Regidor Propietario Jose Luis Venegas, manifiesta que no podemos hablar de cosas que no 
son sostenibles en el tiempo como Cruz Roja, Clínica del Dolor y Asociaciones, pero cuanta 
gente se beneficia, pero no hay una definición del proyecto, donde esta?, porque vamos a poner 
dinero en un proyecto que no tiene cuerpo, háganlo busquen socios, con mucho gusto en el 
momento que este bien diseñado recibirá su apoyo, siempre y cuando sea un asunto formal. 
 
El Regidor Suplente Alejando Gomez, informa que lástima que tenga el Regidor Jose Luis 
Venegas un pensamiento tan chiquitico para ayudarle a la gente, fueron dólares regalados por 



  

la Tabacalera, se luchó y se pudo mantener esa donación porque se iba a perder, en este 
momento se está capacitando gente, se va a enseñar a la gente, cuantos egresados del INA 
tienen talleres, que mantienen la familia, eso es lo que se trata de hacer en San Vicente, un 
pequeño taller para enseñar a la gente a hacer artesanía, es vitrofusión, no es vitrocerámica 
como dijo, no se ha aprendido el nombre, eso es muy pequeño para usted en la cabeza, la ha 
agarrado con este proyecto y no sabe porque, es un proyecto para el Cantón, sino quiere el 
proyecto, tienen socios, gente que se está capacitando, el proyecto es bueno, dígame cuando 
fue a vitrofusión?, no ha ido. 
 
La Regidora Suplente Elena Gonzalez, manifiesta que le interesaría mucho aprender a hacer 
esa técnica, esta de primera para anotarse en los cursos que se den en forma general, y consulta 
porque la ejecución de este proyecto donde Florida hace una donación y la comunicad de lo ha 
adoptado, de repente es decisión caprichosa del Regidor Jose Luis Venegas? O sea, si él no 
está de acuerdo, ¿no se hace? 
 
El Sindico Propietario Minor Gonzalez, informa que cuando escucha al Regidor Jose Luis 
Venegas, hablar sobre patrocinadores o empresas que financien esto, por ejemplo aquí el Ebais 
presenta el proyecto y se les entrega la plata y ya, si el dinero vino de la Tabacalera se 
entregaron equipos y cayó en manos de la Asociación, aquí no hubo una entrega de dinero, 
hubo entrega de equipos, se está pidiendo ¢1.500 millón de colones para la instalación eléctrica 
para los hornos en el Salón, eso es todo lo que se está pidiendo, venir a hablar de estudios de 
factibilidad, que es factible empezado por el Guapinol?, en cultura se entregan más de ¢100.0 
millones, no tiene sentido esas decisiones que toman, es bueno que la gente se dé cuenta de 
quienes son. 
 
El Regidor Propietario Gaspar Rodriguez, manifiesta que tiene duda de la Licitación Abreviada 
para compra de hornos, a la Empresa Vitrocolor, S.A., pero aquí se dice que la Tabacalera fue 
quien dono esos hornos. 
 
El Alcalde Municipal Horacio Alvarado, informa que quien dio la plata fue Tabacalera y todos lo 
saben, la Municipalidad hace el proceso de licitación, la Municipalidad no puso un solo centavo. 
 

CAPÍTULO VII 
 

LECTURA, EXAMEN Y TRAMITACIÓN DE LA CORRESPONDENCIA. 
 

ARTÍCULO 13.  Se conoce el Oficio PVR-PAC-004-2018 de Paola Vargas, Diputada, Asamblea 
Legislativa, paolavegadiputada@gmail.com.  Esperamos que se encuentren realizando sus 
labores diarias con el mayor de los éxitos.  Reciban un cordial saludo de parte del Despacho de 
la Diputada Paola Vargas Rodriguez, a la vez, les deseamos éxitos en sus labores por fortalecer 
el desarrollo local en los ámbitos que se requieran para mejorar la vida de las personas.  
Quisiéramos ponernos en disposición de la Alcaldía y del Concejo Municipal para fortalecer el 
desarrollo en sus comunidades de manera equitativa y trabajar en conjunto por lograr un país 
con mejores oportunidades para todas y todos, nuestro despacho es un despacho abierto donde 
fomentamos la participación ciudadana en todas sus dimensiones. 



  

 
Aprovechamos la oportunidad para facilitarles los contactos del equipo de trabajo. 
 
- Marisa Batalla, Asesora de Despacho:  marisa.batalla@asamblea.go.cr 
- Leonardo Mata Pereira, Asesor de Despacho:  leonardo.mata@asamblea.go.cr 
- Nacira Ureña Salazar, Asistente de Despacho:  nacira.urena@asamblea.go.cr 
 

Para cualquier notificación puede encontrarnos en el Edificio Sion de la Asamblea Legislativa 
en San Jose, contactarnos a los correos anteriormente indicados o a los teléfonos 25316801 / 
25316802. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Desear éxitos a la Diputada Paola Vargas en sus labores, 
igualmente nos ponemos a disposición para trabajar por el desarrollo de nuestro Cantón.  
 
ARTÍCULO 14.  Se conoce el Oficio MSCCM-SC-0832-2018 de Nelson Ugalde – Presidente 
Municipal, Ana Patricia Solis – Secretaria, Concejo Municipal, Municipalidad de San Carlos, 
secretariaconcejo@munisc.go.cr.   
 
1- Solicitarle al Presidente de la Republica, Carlos Alvarado, que se revise el Decreto 

No.40864 relativo al Reglamento para el Cierre y Utilización de las Vías Publicas Terrestres 
y en su defecto se valore la posibilidad de revertir el Decreto anteriormente indicado, en 
razón de ser el mismo contraproducente para las comunidades, ya que limita la posibilidad 
de realizar eventos comunales como topes y actividades recreativas, gracias a los cuales 
se perciben ingresos económicos que permiten desarrollar proyectos de bienestar social 
en lugares que en su mayoría son de escasos recursos, siendo estas actividades sus 
únicos medios para recaudar fondos. 

 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, manifiesta que este es un Decreto del Presidente 
y ya los Diputados firmaron una nota pidiendo que lo dejaran sin efecto, le preocupa que ayer 
se votó con 50 votos, la propuesta de Ley que los Policías Municipales estén bajo el MOPT y 
puedan funcionar como Oficiales de Tránsito, en el texto no dice que es para emergencias, son 
vías locales. 
 
El Regidor Suplente Luis Zárate, cree que es urgente una audiencia con el Jefe de la Policía 
Municipal para conocer los alcances de la Ley de Fortalecimiento de la Policía Municipal así 
como la ley que da potestad de oficiales de tránsito a los policías, porque hay mucha duda y 
temor de lo que puede pasar. 
  
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio de la Municipalidad de San 
Carlos.  
 
ARTÍCULO 15.  Se conoce el Oficio de Félix Zumbado, felzum@gmail.com.  Reciban un saludo 
de mi parte.  La presente tiene como fin presentar ante las autoridades del Concejo Municipal 
la inquietud para que mediante la ayuda de la Municipalidad se logre una solución a un problema 
de seguridad que aqueja a miles de ciudadanos del Cantón de Belén y otros cantones vecinos.  



  

Personalmente, esa fue mi vía de ingreso al Cantón por años, y aún es la de muchos familiares 
y conocidos que arriesgan su seguridad todos los días.  Como podrán observar en la siguiente 
imagen, el puente conocido como puente de la Firestone no tiene baranda, es simplemente un 
muro de cemento de 20 cm donde las personas deben cruzar todos los días para ingresar o salir 
de Belén y conectarse con Flores o las paradas de buses de la autopista General Cañas.  Es 
más que evidente que no cumple ninguna ley de seguridad, vial, ley 7600 o cualquier ley 
relacionada con movilidad urbana. 
 

 
 
Considero que este es un problema de seguridad que no debe continuar y apelo a las 
autoridades del Concejo Municipal para que soliciten alguna medida de seguridad urgente, 
colocación de barandas, etc.  Sería muy lamentable que tengamos que pasar por la pérdida de 
vida de alguna persona para que las autoridades resuelvan hacer algo. 
 
El Presidente Municipal Arq. Eddie Mendez, considera que el Alcalde puede llevar el tema ante 
audiencia con el Ministro del MOPT. 
 
La Regidora Propietaria Maria Antonia Castro, manifiesta que podríamos aprovechar, porque 
todo el puente no sirve, se debe quitar completamente, un furgón se queda pegado en la 
entrada. 
 
El Regidor Suplente Luis Zarate, informa que la única solución viable en ese tema es que se 
quite el puente, sin embargo, es una solución que no está en nuestras manos y depende del 
Gobierno Central y sobre todo depende de la ampliación de la vía San Jose – San Ramon, 
estamos conscientes que pasar ese puente es jugarse la vida prácticamente. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Remitir al Ministerio de Obras Publicas y Transportes y al 
CONAVI la solicitud expuesta con el fin de que se puedan realizar mejoras en el sector. 
 
ARTÍCULO 16.  Se conoce el Oficio DSC-ACD-233-04-17 de Jannina Villalobos Solís, 
Secretaria del Concejo Municipal de Tibás, correo electrónico  javiso@munitibas.go.cr.  El 
CONCEJO MUNICIPAL DE TIBÁS, dispuso lo siguiente: 3. Oficio TRA-0220-17-SSC de la 
Licda. Karla Vindas/ Secretaria Municipal de la Municipalidad de Pérez Zeledón.  Asunto:  
Declaratoria de Interés Cantonal Agricultura Libre de Agroquímicos.  Considerando que a nivel 



  

mundial las políticas ambientales buscan mejorar el cuido del agua, del aire, del suelo y medio 
ambiente en general, y que en Costa Rica se proyecta el carbono neutral para el 2021 y el 
gobierno local está incentivando la bandera azul para el cantón de Pérez Zeledón.  El cambio 
climático es una problemática actual, el aumento de abortos, discapacidades, deformaciones y 
enfermedades que matan, es una realidad.  Los hospitales están llenos de internos que les 
cuesta mucho dinero a todos.  
 
Se mociona para declarar de interés cantonal la agricultura libre de agroquímicos, impulsando 
la agroecología, comunicar el presente acuerdo a la Comisión de Agropecuarios de la Asamblea 
Legislativa, así como a todas las municipalidades del país, con el fin de impulsar la agroecología 
en los cantones del país y se pronuncien a favor de la presente declaratoria.  Se conoce y se 
acuerda brindar apoyo a esta iniciativa.  
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Comunicar a la Municipalidad de Tibás, el acuerdo tomado 
por este Concejo Municipal que cita:  “Artículo 22 del Acta 78-2012, “PRIMERO:  Avalar la 
Moción presentada.  SEGUNDO:  Declarar el cantón de Belén como territorio libre de cultivos 
transgénicos, cualquiera que sea su especie o variedad vegetal.  TERCERO:  Declarar el cantón 
de Belén, como territorio de uso exclusivo de semillas criollas y naturales.  CUARTO:  
Desestimular el uso de semillas, esquejes, o afines, que tengan dentro de su material genético 
original, genes de organismos distintos a los de su propio genero botánico.  QUINTO:  Apoyar 
a nuestros agricultores en preservar y reproducir las semillas criollas, como una de las fuentes 
básicas de nuestra alimentación y economía.  SEXTO:  Reconocer el legado histórico, cultural 
y económico de los campesinos y agricultores en el desarrollo del Belén de hoy”.   
 
ARTÍCULO 17.  Se conoce el Oficio MSCCM-SC-0840-2018 de Nelson Ugalde – Presidente 
Municipal, Ana Patricia Solis – Secretaria, Concejo Municipal, Municipalidad de San Carlos, 
secretariaconcejo@munisc.go.cr.  Le comunico que el Concejo Municipal de San Carlos, 
acordó:  Dar por recibido y tomar nota del oficio Ref. 2733/201/ emitido por el Concejo Municipal 
de Belén mediante el cual brinda un voto de apoyo al acuerdo tomado por el Concejo Municipal 
de San Carlos manifestando su oposición al Proyecto de ley No. 20.580 “Ley de Fortalecimiento 
de las Finanzas Públicos”.  
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Dar por recibido el Oficio de la Municipalidad de San 
Carlos.  
 
ARTÍCULO 18.  Se conoce trámite 1846 el Oficio UNA-EDECA-LAA-OFIC-313-2018 de BQ. 
Pablo Salas Jiménez Director de Área de Aguas, Laboratorio de análisis ambiental de la 
Universidad Nacional, fax: 2277-3696.  Por medio de la presente me permito saludarle y a la 
vez hacerle entrega de los reportes AG-088-2017 (Control operativo, acueducto).  
 



  

 
 

 
 

 



  

 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Girar instrucciones a la Secretaría del Concejo para 
proceder de acuerdo con el procedimiento establecido. 
 
ARTÍCULO 19.  Se conoce trámite 1871 de Lic. Ronny Morales Guadamuz, Director Centro 
Educativo Escuela Fidel Chaves Murillo y Msc. Abraham Bermúdez Quesada Supervisor del 
Circuito 07.  Muy respetuosamente los saludamos y presentamos a ustedes la siguiente 
solicitud.  Que amparado en lo establecido en los artículos N. 10-11-12-13-14-15-16-19-20-21 
del Reglamento de Juntas de Educación y Administrativas, decreto 38249-MEP, del viernes 14 
de marzo de 2014 y sus reformas, procedo a remitir la nómina correspondiente para el formal 
nombramiento de la Junta de Educación de la Escuela Fidel Chaves Murillo, que vence su 
periodo de vigencia el 01 de junio del 2018. “Art. 19. Reglamento de Juntas de Educación. 
Decreto 38249. Se envía nomina para reelección parcial. 
 

Nombre y dos apellidos Cédula 
Manuel Núñez Arroyo 4-116-263 
José Sánchez Espinoza 4-103-148 
Christian Doña Araya 1-867-328 
Melvin Vargas Mora 2-525-532 

 
Se envía nomina para sustituir vacante. 
Nombre Completo                                                 Número de Cédula  
**Luis Alonso Cabezas Alvarez                               2-0491-0318 
Johnny Muñoz Vargas                                              1-1116-0803 



  

Jorge Eduardo Burgos González                              1-0813-0537 
 
Lo anterior esta previsto en los artículos N. 12, 13, 15 y 16 del Reglamento supra citado.  De 
conformidad con lo normado, esta gestión ha sido conocida por el consejo de profesores en 
circular con fecha 15-5-2018; además cuenta con el aval de los miembros aquí postulados y que 
consta en acta de Junta de Educación N. 423-13-5-2018, además son miembros de la 
comunidad y padres de familia y representantes legales de niños matriculados en nuestra 
institución.  Con de fe de contar con sus buenos oficios y con ello seguir coronando el progreso 
en nuestro centro educativo y que los estudiantes no queden en un estado de indefensión que 
lesione su derecho a una educación de calidad con los recursos necesarios para dicho fin.  
 
El Regidor Propietario Gaspar Rodriguez, manifiesta que no conoce a ninguno de la terna, para 
sustituir al que falta, pero confiara en la Junta de Educación y el Director. 
 
El Regidor Suplente Luis Zarate, consulta sobre la paridad de género porque todos son 
hombres, no sabe si en este caso aplica.  Se podrían elegir hoy 3 hombres y dejar pendientes 
2 mujeres hasta que envíen otra terna. 
 
El Asesor Legal Luis Alvarez, manifiesta que, si aplica el principio de paridad de género; de 
hecho, el Reglamento de Juntas de Educación fue modificado en ese sentido, porque hoy se 
considera un derecho fundamental, por lo tanto, debería de respetarse ese tema. 
 
SE ACUERDA POR UNANIMIDAD:  Devolver el Oficio a la Junta de Educación y Director de la 
Escuela Fidel Chaves, ya que se debe respetar la paridad de género en las propuestas que 
están planteando, tal y como lo establece el Reglamento del Ministerio de Educación  

 
A las 7:40 p.m., finalizó la Sesión Municipal. 

 
 
 

Ana Patricia Murillo Delgado    Arq. Eddie Mendez Ulate    
Secretaria Municipal      Presidente Municipal 

 


